
Año de 1901. Sábado 20 de .VOri! Núm. 89.

DE LÂ PROViNCiA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS EESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, ^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de iSïS céntimos por línea.

Î Las leyes obligarán en la Penín- 
Í sula, íslfes adyacentes, Canarias y te- 
Í rritorios de Africa sujetos ála legis

lación peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 
i dispusiere otra cosa. 
i Se entiende hecha la proinulga- 
! cion el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
Z^A'i íiculo 1.‘ del Código Civil vigenle.J

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

HM IB, CCHB, 118 ÜIMlllB.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Jbril de 1901.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REaL ORDEN.

limo. Sr,: Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por varios dueños y representantes 
de fábricas de boinas de Azcoitia, Tolosa, Olot 
y Valmaseda, en solicitud de que las boinas 
y gorros de punto de lana de fabricación es
pañola puedan circular por el interior del 

Reino sin el requisito de marca de fábrica 
prevenido en el art. 251 de las Ordenanzas de 
Aduanas, fundando su pretensión: en la pér
dida de tiempo que les ocasiona la imposición 
de dicho signo y las responsabilidades en que 
pueden incurrir por omisiones involuntarias; 
en el hecho de no ser dichos géneros objeto de 
importación del extranjero por la perfección 
y baratura á que ha llegado la industria ó pro
ducción nacional; y en que, atendida esta 
misma cireunstanoia, y por virtud del Real 
decreto fecha 12 de Junio último, quedaron, 
exceptuadas determinadas clases de tejidos de 
punto de algodón del requisito de marca de fá
brica para su libre circulación por el interior 
del Reino:

Resultando que, según lo dispuesto en la 
prevención 3.® del art. 25rde las Ordenanzas 
de Aduanas, estuvieron exceptuadas del sello 
de marchamo las pequeñas piezas de tejidos 
de punto, tales como guantes, mitones, cor
batas, medias, calcetines y otras análogas, cu
ya excepción, por lo que se refiere á la marca 
de fábrica, alcanzaba á estos mismos artículos 
cuando eran producto de là industria nacional:

Resultando que por Real decreto fecha 12.
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de Junio último, y por lo que á la circulación j determina el art. 255 de las Ordenanzas de 
36 reftere, fueron modificados el párrafo pri- j Aduanas, deberán ir acompañados del vendí 
mero de la prevención 3? dsl artículo 251 que que previene el art, 263 de las mismas Ordo- 
antes se cita, y el 255 de las Ordenanzas de nanzas.
Aduanas, sustituyéndose las guías de circu- | De Raal orden lo digo a V. 1. para su co 
laeion por el marohamo para aquellos tejidos nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
extranjeros que se hallaban exceptuados de i V. 1- muchos afios. Madrid 30 de Marzo de 
este requisito, pero en nada fueron modifica
das las dis-posiciones referentes á la circulación

i igQl,~C/r2áÍ2—Sr, Director general de :
Aduanas. ;

de los tejidos similares nacionales, los que, 
por consiguiente, siguieron sujetos á ir acom
pañados de vendí para circular por la zona es
pecial de vigilancia, hasta que por el artículo 
2.° del Real decreto de 21 de Junio último se 
autorizó para estos mismos tejidos el uso de la 
marca de fábrica en defecto del vendí:

Resultando que esta clase de tejidos ex
tranjeros ó nacionales, cuando estuvieron 
exceptuados del requisito de marchamo ó mar
ca de fábrica, necesitaban para circular por la 
zona especial de vigilancia ír acompañados de 
guía ó vendí respectivamente, según lo pre 
venido en los artículos 255 y 263 de las Orde- | 
nanzas de Aduanas:

Considerando que las boinas y gorros de j 
punto de lana no deben, por su índole espe- ’ 
cial, estimarse comprendidos entre los demás 
tejidos de que antes.se hace mención, y en tal 
concepto ningún inconveniente existe para 
exlmirles del requisito de marca de fábrica, j 
con tanto mayor motivo cuanto que las con- j 
diciones en que los produce la industria nació- 
nal anulan toda importación de los mismos y j 
alejan, por lo tanto, el temor.de fraudes:

Considerando que en este mismo espíritu i 
de liberalidad y de facilidades en el tráfico de j 
productos de la industria del país se halla ins- 1 
pirado el art. L^deí Real decreto de 12 de Ju- । 
nio último, por virtud del cual se exceptuaron j 
del requisito de marca de fábrica para los fines j 
fiscales y se declaran do libre circulación de- j 
terminadas clases de tejidos de algodón, pro- ; 
dueto de la industria nacional; i

S. M. el Rey (Q- D. G.j, y en su nombre 
da Reina Regente del Reino, se ha servido dis- 
•pouer que las boinas y gorros de punto de lana 
de fabricación nacional no necesitan ostentar 
el signo de marca de fábrica para su circula- 
¿iou'por el int^ior del Reino, si bien para que 
dichos tejidos puedan circular libremente por 
da zona especial de vigilancia aduaneia que

{Gíacefa del 14 de Abril de 1901.)

Ministerio de Agricultura, j 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS )

REAL ORDEN.
limo. Sr.:Vista la comunicación que el In

geniero Jefe del distrito minero de Guadalaja- 
ra dirige á este Ministerio consultando si en 
vez de unirse á la solicitud de rehabilitación 
del expediente cancelado por falta de pago de . 
los derechos de expedición 'de título y perte- ; 
nencias los pliegos de papel de reintegro sin 
requisitar que ordena la primera de las reglas 
dictadas para este caso por la Real orden de 24 , 
de Noviembre de 1900, pueden conservarse de- Í 
positados en la Jefatura hasta tanto que re
caiga resolución superior, pero estampando 
en la solicitud ó en el expediente la clase, 
número y valor de cada uno de ellos:

Considerando que los fines que se propone 
alcanzar la Administración quedan igual
mente cumplidos, ya sea uniendo material
mente los pliegos de papel de reintegro á la 

; solicitud, ya quedando éstos en depósito en la 
i Jefatura del distrito: ■
1 Considerando que es muy digna de tener- 
1 se en cuenta la razón en que apoya la consul- 
i ta el Ingeniero Jefe del distrito minero de 
j Guadalajara, puesto que, teniendo siempre el 

papel de reintegro sin requisitar, el valor que 
! representa puede ser utilizado^or cualquiera 
i para otros fines en caso de extravío del expe- 
| diente, sin que en la Jefatura quede documen- 

to alguno que, al acreditar la remisión de esos 
! valores, la libre de la responsabilidad que le 
j origina el recibo que de ellos dió al interesado; 
1 's. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre
J la Reina Regente del Reino, se ha servido dis- 
j poner que la regla 1.^ de las que dicta la Real 

■ orden de 24 de Noviembre de 1900 para la
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concesión de rehabilitación de expedientes 
mineros cancelados por falta de pago de los 
derechos de expedición del título de propie
dad, sea sustituida por la signiemte:

1? Que por los Gobernadores civiles de las 
provincias no se dé curso á ninguna solicitud 
que se presente en demanda de rehabilitación 
de expedientes mineros cancelados por falta 
de pago de los derechos de expedición del tí
tulo de propiedad y pertenencias demarcadas 
sin que por la Jefatura de Minas del'distrito 
se haga constar previamente que en el caso 
de otorgarse la concesión de dicha gracia no 
se irrogará perjuicio alguno á tercerb, y sin 
que hecha conocer esta circunstancia á los in
teresados presenten éstos, dentro del plazo 
improrrogable de cinco días, el correspon
diente papel de pagos al Estado por los dos in
dicados conceptos.

En dicha .solicitud se anotará por la Jefa
tura de Minas del distrito U clase, número y 
valor de cada uno de los pliegos presentados, 
y se conservarán depositados en sus oficinas 
hasta que les dé definitivo destino por virtud 
de la resolución que recaiga.

De Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento, el de los Gobernadores de las 
provincias, Ingenieros Jefes de los distritos 
mineros é interesados. Dioís guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Abril de 1901.— Fz7¿a- 
nueva.—Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

[Gaceta del 17 de Abril de 1901.)

REAL ORDEN CIRCULAR.

Los intensos calores con que se ha anun
ciado la primavera han favorecido, como era 
de temer, el nacimiento y desarrollo de la 
langosta, que aun cuando en esta primera 
época no causa perjuicios sensibles,atendiendo 
á la rapidez con que efectúa sus evoluciones, i 
es indispensable que con la mayor urgencia ’ 
el personal técnico dedique toda su atención 
á la noble empresa que en defensa de la rique- ' 
za rústica le ha confiado el Gobierno, espe
rando del celo de V. S. que por todos los en
cargados de este servicio se cumplan puntual
mente cuantas instrucciones se han transmi
tido por la Dirección general del ramo para el 
mejor éxito de la campaña de primavera, que 

es el complemento indispensable cuando la de 
invierno no se ha efectuado en todos los pun
tos invadidos y en la forma y condiciones que 
la ley previene.

El Gobierno está dispuesto á facilitar cuan
tos elementos tiene á su disposición y cuantos 
pueda allegar con los recursos que para esta 
atención se le han concedido, facilitando al 
efecto el personal técnico necesario para diri
gir la campaña, los insecticidas que ha podido 
adquirir en tiempo oportuno, y que ya están.'* 
en gran parte distribuidos, y los que en ade
lante se proporcione, además de los aparatos 
y efectos que contribuyan á la mayor eficacia 
de los trabajos da extinción. Pero como con 
estos auxilios, aunque importantísimos, es 
probable que no se extermine de un modo de
finitivo la plaga, preciso será que por V. S., y 
sin perjuicio de consultar á este' Ministerio 
cuantas duda.s puedan ocurrirle referentes á 
esta campaña, contra la langosta y á todo lo 
que con ella se relacione, se dicten las opor
tunas órdenes para que las Juntas municipa
les recauden todos los impuestos extraordina
rios que la ley preceptúa, y que con estos fon
dos, la prestación personal en la medida que 
aquélla dispone y los auxilios que las Diputa
ciones puedan allegar, se reúnan 'elementos 
bastantes, si no para aniquilar tan terrible y 
vergonzosa plaga, pues esto es difícil de conse
guir dadas las grandes extensiones que en Es
paña permanecen incultas, al menos para re- 
duoirlay salvar, por ahora, la riqueza agrícola, 
tan seriamente amenazada. •

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril de 1901.— 
ViUameeva.—Sr. Gobernador civil de..........  

[Gaceta del 18 de Abril de 1901.''

Sección cuarta.
Núm. 807.

Deiggaciofi ils Hacienda de ¡a provincia de hiiadoíid.
INVESTIGACION.

CIRCULAR.
s Por Real orden fecha 6 del actual ha sido 
; trasladado á la Investigación de Hacienda de 
' La Coruña, el Oficial de tercera clase D. Mi-
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guel Romano, que venía prestando sus servi
cios en ía de esta provincia, y de cuyo destino 
ha cesado en el día de hoy.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público, conforme dis
pone el art. 8," del Reglamento de la Investi
gación de 30 de Enero de 1900.

Valladolid 17 de Abril de 1901.—El Dele
gado de Hacienda^ P. S., Luis Rivas.

NúM. 796.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Torre.

A fin de proceder á la confección del 
apéndice de rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal para el próximo año natu
ral de 1902, en cumplimiento de lo que de
termina el art. 45 del Reglamento de la con
tribución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, desde el día de hoy se admiten las 
relaciones referentes á las alteraciones que en 
dicha riqueza hayan tenido los contribuyentes, 
vecinos y forasteros, hasta el día treinta del 
corriente, pues pasgido no se admitirá nin
guna. . '

Lo que se hace público por medio del pre
sente, con objeto de que no aleguen ignoran
cia los interesados.

Torrecilla de la Torre á 11 de Abril de 
1901. — El Alcalde, Roman Salgado.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los A y untamien tos de

Bocos
Cabezón
Ceinos de Campos ■
Hornillos
Mojados
Pedrajas de San Esteban
Pollos
San Vicente del Palacio
Vecilla de Valderaduey
Vega de Ruiponce
Villafrades

Sección quinta.
NÚM. 806.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia hoy dictada por 
el Sr, Juez de instrucción de este partido don 

Leonardo Guerra Puerta, en causa criminal 
que instruye contra José de Santa Cecilia, so
bre tentativa de estafa, se halla acordado citar 
por medio de la presente al testigo que indicú 
aquél ser hijo de un tal Amancio, de oficio 
carbonero y vecino que fuera deViana de Cega,, 
ahora en ignorado paradero, á fin de que den
tro de los diez días siguientes al en que tuvie
se efecto la inserción de ésta en el Boletín 
Oficial de la provincia deValladolid y Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción en horas de audiencia que son de- 
las nueve á las catorce, con objeto de prestar 
declaración en aludida causa, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que así tenga efecto, expido la pre
sente que firmo en Peñafiel á doce de Abril de 
mil novecientos uno. — El Actuario, Aniceto- 
Bocos. -

---ir.i-im- i r ai 11 n ij.»«uy»ijim — xt^ignyw^^»Wb->-JM—fc.^w— —yn^Hsw*»—>J—i'i—iffM

Sección sexta.

Baacs ús Sspak--Sws^s TaUádolií.
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible expedido por esta Su
cursal en 26 de Abril de 1899, con el número 
6.499 á favor de D. Juan Arranz y Sanz y don 
Sergio Blanco Pascual, indistintamente, con
sistente en mil pesetas nominale.s en dos bi
lletes hipotecarios de la Isla de Cuba, emisión 
de 1890, se anuncia por primera vez para que 
si alguna persona se cree con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses 
á contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente del 
Banco, advirtiendo que transcurrido el refe
rido plazo sin reclamación dedercero, se expe
dirá el correspondiente ' duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 6 de Abril de 1901.—El Secre
tario, Alejandro Blázquez.

Talón núm. 99.

19 01. .

IMPRENTA DEL HDSPIUIO PROVINCIAL 
Pa/acio as la Excusa, Diputació;}.
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